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Asistentes: 

 

 
 

 

 

Por la Junta de Personal del PAS 

 

 

Otros asistentes 

 

Luis Gálvez Os, CC.OO. (Presidente) 

Antonio Salmerón Gil, CSIF (Secretario) 

Juan Antonio Quintana Tortosa, CC.OO. 

Germán Guerrero Pareja, CC.OO. 

Francisco Sánchez González, CC.OO. 

Adela Antequera Puertas, CSIF 

Elena Rodríguez Auñón, CSIF  

Juan Antonio Membrives del Pino, UGT 

Juan Francisco Martínez Camacho, UGT 

Francisco José Martínez García, UGT 

Piedad Calderón Rodríguez, UGT (por 

videoconferencia) 

José Trinidad García Sánchez. 

 

 
 

 
 
 

En la Sala de Juntas del Edificio A, se inicia la sesión a las 14:15 horas con las 

personas que arriba se mencionan para tratar los siguientes puntos del orden del 

día:  

1.- Informe del Presidente 

2.- Lectura y aprobación del acta correspondiente a la reunión de fecha 16/03/2017. 

3.- Ratificación, si procede, del posicionamiento favorable de esta Junta de Personal 

sobre el cambio de nivel de los técnicos que perciben complemento de 

conocimientos específicos. 

4.- Elección, si procede, de nuevo Presidente. 

5.- Ruegos y preguntas.  

 

1.- Informe del Presidente: 

Por la brevedad de la reunión no han sido incluidos los puntos planteados por los 

miembros de la JP a través del grupo de Whatsapp. 
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El Presidente comunica su voluntad de dejar la presidencia de la JP por imposibilidad 

de compatibilizar con su puesto de trabajo actual. Por este motivo presentaba su 

dimisión adjunta a la convocatoria de esta reunión.  

También comunica a la JP la cuestión planteada por un compañero laboral sobre el 

premio de jubilación que le correspondería. Se expone que el personal laboral no 

tiene límite máximo y que, según el convenio, sería de una mensualidad + trienios. 

La cuestión es si el sueldo debe incluir los complementos o no. Tras el debate, la 

propuesta de la JP es que se haga tal y como se ha hecho con los últimos 

compañeros jubilados por equidad. Si la interpretación de una mensualidad es 

sueldo + complementos, que se les remunere así también a los últimos compañeros 

jubilados hace un año. 

También se debate sobre un tema planteado en la JP sobre la cumplimentación del 

Excel sobre cargas de trabajo remitido por la Gerencia. Y es si los miembros de la JP 

deben contabilizar las cargas de trabajo aportadas por esta responsabilidad; no 

queda claro si estas cargas se refieren a los puestos o a las personas. No se llega a 

un acuerdo entre los miembros de la JP de incluir las cargas de trabajo que conlleva 

la pertenencia a este órgano y se deja a la libertad de cada uno. que de la Junta de 

Personal, Luis Gálvez Os, dej 

2.- Queda pendiente la aprobación del acta por haberse remitido tarde y no haber 

sido revisada por todos los miembros de la JP. Se harán llegar las correcciones 

necesarias. 

3.- Con respecto a esta reivindicación del cambio de nivel del personal técnico que 

percibe complemento de conocimientos específicos, se recuerda que el 18/02/2016 

se informó por última vez a la JP de que esta reclamación estaba en marcha.    

Ante la petición del Rector de que la Junta de Personal manifieste su posición a favor 

de esta reivindicación, se plantea la elaboración de un documento para enviar a la 

Gerencia que así lo refleje. Algunos miembros piden que se reenvíe el documento 

remitido anteriormente, pero se explica que la JP no llegó a enviar ningún 

documento a la Gerencia sobre este tema con anterioridad. 

Ante la diferencia de posturas, se plantea la votación sobre si elaborar un escrito 

para remitir a Gerencia en el que se exponga lo tratado con el Rector, remitiendo al 

acuerdo de la ACOFU y que no constituya objeto de negociación en la próxima RPT. 
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Realizada la votación sobre si redactar y enviar documento a la Gerencia, los votos 

finales son: votos a favor: 10; abstenciones: 2. Se aprueba redactar y remitir 

documento a Gerencia sobre este tema. 

4.- Sobre la elección de nuevo Presidente de la JP, se pide la presentación de 

candidaturas en ese momento, a la que sólo responde la presentada por Juan 

Antonio Quintana. 

Se procede a la votación del candidato, que recibe 9 votos a favor y 3 abstenciones, 

por lo que resulta como Presidente electo de la Junta de Personal. 

5.- Ruegos y preguntas. 

a) Juan Francisco Martínez Camacho, insiste en la inclusión en el próximo 

orden del día de tratar la participación de la JP en los nuevos estatutos con 

la revisión del texto concerniente al PAS. 

b) Se informa sobre el mensaje distribuido por las listas de correo con la 

“Propuesta 20/22: Proyecto promoción profesional horizontal por 

adquisición de grado personal para el PAS de Escala Administrativa”, y se dice 

de mirar y analizar qué se hace en otras universidades para que sea la JP de 

personal la que realice una propuesta.  

c) Se manifiesta la urgente necesidad de disponer de liberados sindicales para 

poder trabajar en todos estos temas y frentes abiertos.      

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 15:00 horas, de lo cual, como 

Secretario, doy fe. 

 

Vº Bº 

El Presidente      El Secretario 

 

 

Luis Gálvez Os      Antonio Salmerón Gil.   
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